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D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de España, consejero de Estado , prefecto de esta 
provincia de Madrid &c. 

Hago saber al público que conforme al aviso dado en 8 del corriente, ia-
serto en diario del 13, se han celebrado en este üia coa arreglo á los rea­
les decretos de 9 ds junio y 27 de setiembre de 1809 los primeros rema­
tes de bienes nacionales que se expresan á continuación. 

Fincas en Alcalá. Estimación. Remate. 
Una viña conocida por la del Vivar con 2714 cepas 

vivas y 24.Ó marras. 
Ua tnaju'elito que llaman de Portocarrero de Í429 

cepas vivas y 149 marras. 
Una viña en el Cantero ó Chorrillo de 4741 cepas 

vivas y 2S4 ¿narras • • • • 
Otra en los Cercados de 1728 cepas viv. y 164 marr. 
Otra al pago de las Monjas de 854 cepas vivas y 

249 marras 2497 6$Qa 

Cavanillas de la Sierra. 
Las tierras que en dicho pueblo especifica el 7. ' qua-

derno de bisnes nacionales de esta provincia $984 6009 
Mejorada del Campo. 

Las que en término del mismo pueblo efcpresa el re­
ferido quademo 7.* 1364 1304" 

Santa María de la Alameda. 
Las qué en término de dicho puebio dice el propio 

quaderno7.° '. • • • ' «574 2574 
Brúñete. ¡ 1 

Las que en término de este pueblo detalla dicha qaa- . . 
áeeno 7,0 . . . * v . . . . . . . . . . . . ^ . . 1Ó159 i ¿ i S * 

Batres. 
Las de este pueblo inclusas en el citado quaderuo 7." 6u6 612& 
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Chapm;riá. 

Las tierras de dicho pueblo que contiene e! referido 
• qiiaderao 7.°.. 4S07 4807 

&¡t. ., Redueña. 
:T^gc íiérráslqúé enRsdueña designa dicho qu adir-río 7$ 5808 ^Se8 

p jj^T para qae llegue i noticia de todos &J fisca este edicto, que se iriser-
f i*T¿ en el rliarioj previniéndose que Jos segundos refcatés de dichasfia-

v lías se hía de realizar ea !a saía del extinguido constj'o de Ha cien a en 
, v ^ u e se hace la extracción de la lotería el día 3 de julio próximo , á las 10 
-"' ea punto de m mañana. Madrid s8 de junio de 1B1 r. = Pedro de Mora 

y Loüiáss-ür Por mandado de S. E. zr Julián Gonxakz Saez. , 
Concuerda coa su original, de que certifico. Julián G&nzahz Saet, 

AVISO AL PUBLICO. 

Posturas hachas en la prefectura de esta provincia de Madrid á bie­
nes nacionales vendibles en pública subasta conforme al real decreto de 
16 de octubre del año úlñtno, ea el día de ayer 28. 

Fincas. Valores. FosturtuJ 
Ea !a provincia de Córdoba: una hacienda en el pa­

go de Valcargado, compuesta de molino de aeeiT 

te , casa de habitación, viga, bodega, qaadra, y 
i aa aranzadas de olivar en 12 hazas, con t i fa­
negas de tierra manchón. ,67464. 67464 

fin id.: otra hacienda "en el pago de los Cipreses, 
compuesta' de ioífaraExadas de olivar, arregla­

ndo en 6.hazas, un molino de aceite", nombrado 
"HíTrero Santo, con casa de habitación, vigs, bo-

• dega y demás oficinas. . 60900 6090» 
En ¡d.: otra en el pago'del Perro, con casa de habi- . 

: tacion, molino, viga, bodega, qaadra, y 23 aran-
zadas de'olivar arreglado. '.............:.. . . 4687a 4687a 

Ea id..': otra'compuesta del lagar del Arrife, nom­
brado ¿e San Pablo, en el pago de los Viejos, con 
casa de habitación, viga, bodega y demás oficinas, 
7 aranxadas de viña arreglada, un olivar dividido 
en 9 hazas, con 7-s| aranzadás y 14 id. de estacs, 4788* 4788a 
El primer retante de éstas fincas-se ha de celebrar el día to del pió-

XÍ;TJO mes de julio en una de las salas del extinguido consejo ¿e l a -
¿iasj.casa llamada de los consejos, á las 10 de su mañana. 

; . NOTICIAS PARTICULARES DE'-MADRID. 

,"-'•;••.• >."5 Bolsa. .D.ia .i& de junio de 1811. 

C A M E I . O S . . • • - . . 

"Vales.reales. ..- • . . . . . . . . .'. .'. . . . ' . v.!. 04 á J 
Cé.iuia1; hipotecarías. '.'.'..'.'".'. '.'.:;............ - •f-ó-f L-P7Í 
Ceriirlcacioaes del.tesoro público. . . . . . . . . . . . . . 71 
Oro español contra plata . . , . i | á f 
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• Curso de los génavos coloniales. 

Cscao de Caracas. 11 rs. 1.a . 
Dicho Guayaquil.. ., q% 
Azúcar blanca ílor • •• • i.!J9 rs. axrcba. 
Bicha corriente . . . . . . . . J ¡ J 
Dicha terciada . lo?. 
Caaeía ás Ceika. ,-. .. . £4 rs. í.» 
D;cha de Manila só 
Pimienta de Tabasco. 6f 
Dichi de China . . H 
Azafrán 17 4 
Cochuñlla,; ... . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . 133 
Bacalao de primera^. . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
Dicho segunda da 
Qaeso de Gruyere de buena~caiidsd, casa.de Don . 
. J«cef Santibañes, corredor de lonja, calle de la 

Zarza,; nútn. 9. . . . . . . . . . . . , .... 6f l.1 por mayor* 
,: , A V I S O S . _•• 

G JEJ! RSI nuestro. se5p£,(-jua DJo-3 guarde) se. ha.servido señalar el do-, 
mingo 30 del presente mes (si el tierspo lo permitiere) pava la 5.a-cor­
rida de teros de las que su real piedad tiene cor-cedidas -en be:>eíkio de 
los reales hospitales civiles.de esta corte , á Sn áe que SUS líquidos pro­
ductos se inviertan en la cqraciqn y asistencia de ios pobres enterraos 
de ellos. Mandará y presidirá Ja.plaza el Sr. D. Dámaso de la Torre, ca­
bañero comendador de ía Orden Rea! ás España, y corregidor de esta 
•illa de 'Madrü Los 9 toros .serán: 3 áe la vacada de Don Bernabé ¿el 
Águila y Bolatíós, vecino de Villarufaia de los Ojos fie Guadiana-, y su-
íes de D. Joscf Gijon, con dirisa encarnada : 3 de la de D. Bkgo M u -
fioz , de Ciudad-Rjai , antes de'D. Alvaro , con verde : 1 de la de Boa 
Josef Gabriel Rodrigue» , vecino de Ptñaraada de Bracíüsmníe , cea 
blanca ; y a de la d¿ D.; Antonio Baíandin, vecino a^ilvloralzareaí,.coa 
azul. Francisco Herrera (i;iss.Guillen), que diiikuta ecn'ei-rf.&yor pi'a-

• cer del particular aprecio qti-° el público dispensa á sit corta im-.ii6c'iaj-
ciaj desea agradecer tantas" íinez.5.3, si no cense qaisíera, s! menes como 
permiten la desigualdad de los favorec'edei'es y el favorecido , sintiendo 
sobre manera no encontrarse con. íacuUades suficientes í remandar can­
tos favores con "precios expedentes á ios recifeddo-s $ pero su reconocí. 
miento y la prr>p.=r;Moa .ds servir suplirán lo c-üe -falta , eontsudo SUS 
apasioDadws con hallarle s.Línipré proruo á eos place ríos. sin-iismars* á 
su pdrak'vo exerdeio áú e-tpque, sino á .giiüntos le sea susceptible esi-
prender y.p'u.:aa üsan/Carse ce egíídar , coa cuyo intento única inerme, 
y-el de acreditarlo cen te la exactitud, picaiá ios 4 primeros toros coa-
I/iiU'Corchado : retirados estos, continuarán á los 4 sújuieates Antonio 
Herrera Casto y: Jvlaa LuÍ5Árni..?.j j y uxíoí, serán lidiados p&r'hs qua^ 
¿filias de á pi'é &í cui-i.;do; de jo^ -f ,G-:ró;ií:íi-:j Cándido, qiyfti coa o i ¡r¡;s-
mo uter ts qaSiS^^co^piícro es¡o,5ü¡.;rá los 8 toro3 ; y. eí último , .cas 
saldrá e<i»bjiaIo , lo hará sí tnédía-rcs^áda Aífóriso-Aiárcóa (dia.i eí fo-
chu)j ai qual se ^.rajiíc b¿^ar.á ío¿ aficionado» .jpar-a íjue la lidien, es» 
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cepto Eos ancianos y naficfiScrfcs baso la pena de Só ducados. Se previene 
si público de orden del gcbierao que se dará principio á la coirida & lá 
hora, que abaso se señala; y en lagar de perros se usarán, banderillas 
de fuego ;al arbitrio del magistrado. Igualmente s; prohibe que nirguaa 
pírsóná arroje a l a plaza cascaras de naranja , piedras ni. otra cota que 
pueda perjudicar á ios lidiadores, bsxo -la pena de 20 ducados. Tam­
bién se prohibe que absolutamente nadie pueda estar entre barreras sino 
los precisos operarios, y que ninguno pueda baxar de los rendidos hasta 
que esté'enganchado el-octavo toro , que-es el último de varas , baxo la 
misma pena. Con él fin de desterrjar ei abuso introducido de arrendarse-
por varias personas algunos-balcones ,• par-a-subarrendarlos después por 
asientos ai público, se impone de orden del ojipmy gobierno al que in­
curriese la muka'de 6-ducados, y ademas perderá el usó del baleen. 
L> víspera por ia tarde estará el ganado en el arroyo acostumbrado, y 
abiertas las puertas de los toriles y de la plata ; y el dia de la función i© 
estaran estas últimas hasta que se haga ei despejo. Se, empezará ia corri­
da á las 5 en punto de la tarde.- • •.• * Uniré sol »> 

Precios. Sombra. y sombra. Sol. 
Cada balcón . . . . 180 140 rao 
Cada asiento de barandilla y tabloncillo de 

grada cubierta y de las andanadas de bal­
cones i3 14 10 

EL de segunda y tercera grada 14 10 8 
Ei de barrera y tabíoncilio del tendido.. . . . 8 6 5 
Los demás asientos del tendido 6 5 4. 
Los palcos se despacharán en la administración de la plaza, desde la 

víspera de la función, á las horas acostumbradas. 
En ei reñidero de gallos ingleses- y españoles , sito en la calle de San 

Mateo, se continuarán las peleas hoi sábado , á las 6 en punto de 
la tarde. 

En la calle de la Vitoria , frente al juego de villar , la compañía de 
volatines executará !a función siguiente: el Romano hará en la maroma 
diferentes suertes : seguirá la pantomima del Arlequín aprendiz de má­
gico j y se dará fia con dos piezas de fuegos artificiales. A' las 5 de la 
tarde. 

A las 8 de la noche se esecutará otra función : el Romano executará > 
el juego de las banderas : seguirán los equilibrios y las fuerzas de Hér­
cules: en ia fantasmagoría se manifestará, la sepultura de. Creso 5 con­
cluyendo con dos piezas de fuegos artificiales. 

TEATROS. 
En el del Príncipe , á las 8 de la noche , 'se executará la comedia 

en 3 actos titulada las Esclavas Amazonas, y el fin de fiesta los dos Li-
brkos. Actores en la comedia: Sras. García, Maqueda y Torres. Sres» 
Ponce, Caprara, Avecilla, Cristian! y Contador. 
' En el de la Cruz-, á las 6 de la tsrde, se executará la comedia ea t • 
actos titulada el Hambre singular, con tonadilla y saínete. 

CON &EAL P i U V I L E G i a • Í . ¡> 
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